
DONAR ÓRGANOS 
ES SALVAR VIDAS 

gf;oebie& de 	L3bct 

-eó(P)(tCb Qeivecuict de ckmw- 

EXPEDIENTE N°:  8502/2018 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/PAGO SUBSIDIO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 153 Y 154 DE LA 

NORMA JURIDICA DE FACTO Nº 1034/80. 

T.I.: BECERRA JOSE LUIS. 

DICTAMEN ALG N.° 61/20 
Señor Ministro de Seguridad: 

Se requiere de este Órgano Asesor nueva 

intervención a los fines de emitir dictamen sobre el Proyecto de Decreto 

obrante a fojas 125/126, por medio del cual se rechaza el Recurso de 

Reconsideración interpuesto a fojas 81/92. 

Al respecto, ya se ha desarrollado y fundado opinión 

en Dictamen ALG N° 420/19 (fs. 110/117), mientras que el Proyecto 

referenciado recepta las principales consideraciones vertidas en la 

individualizada opinión. 

En ese sentido, se ha sostenido reiteradamente que 

la motivación del acto administrativo está constituida por "...las razones de 

hecho y de derecho que dan origen a su emisión, aclaran y facilitan la recta 

interpretación de su sentido y alcance, por constituir un elemento esencial del 

mismo..." (Cám.Nac.Cont.Adm.Fed., Sala III, 8/2/01, "Edenor SA c/ Resolución 

664/99 ENRE", LL, 2011-F-104 y LL, 2002-E-384) (la negrilla es de mi autoría). 

Por lo expuesto, este Organismo Asesor estima que, 

previo control sobre las formas extrínsecas que se debe observar (redacción, 

gramática, ortografía, etc.), el Proyecto de Decreto se encuentra en 

condiciones de ser puesto a consideración del Poder Ejecutivo para su 

suscripción. 
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